
Jueves 28 de mayo de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     1 

CUARTA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

RESPUESTA a los comentarios y modificaciones efectuadas al Proyecto de Modificación de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-007-PESC-1993, Para regular el aprovechamiento de las poblaciones de erizo rojo en aguas de 
jurisdicción federal del Océano Pacífico de la Costa Oeste de Baja California, publicado el 5 de diciembre de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS Y MODIFICACIONES EFECTUADAS AL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE 
LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-007-PESC-1993, PARA REGULAR EL APROVECHAMIENTO DE LAS 
POBLACIONES DE ERIZO ROJO EN AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL OCÉANO PACÍFICO DE LA COSTA 
OESTE DE BAJA CALIFORNIA. 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en cumplimiento a lo 
dispuesto en las fracciones II y III del Artículo 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publica 
las respuestas a los Comentarios recibidos al Proyecto de Modificación de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-007-PESC-1993, Para regular el aprovechamiento de las poblaciones de erizo rojo en aguas de 
jurisdicción federal del Océano Pacífico de la Costa Oeste de Baja California, publicado a consulta pública el 5 
de diciembre de 2014 en el Diario Oficial de la Federación. Estas respuestas fueron aprobadas en la 2a. 
Sesión Ordinaria del Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria, efectuada el 11 de mayo 
del 2015, en los siguientes términos: 

PROMOVENTES: Se recibió comentario del siguiente promovente: 

1) Ocean. Artemio Rodríguez Ornelas (escrito sin número del 30 de enero de 2015). 

A continuación se indica el comentario presentado por el promovente y las respuestas correspondientes. 

PROMOVENTE 1: Ocean. Artemio Rodríguez Ornelas. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 30 de enero de 2015. 

COMENTARIO 1. Sugiere que en el numeral 4.2 inciso b, se elimine la talla mínima de captura establecida 
para el erizo morado con el objetivo de que sea posible extraer los organismos de dicha especie sin restricción 
de talla. 

RESPUESTA 1. No procede. Si bien la pesca comercial de erizo en Baja California se ha ejercido 
enfocándose en la extracción del erizo rojo (Strongylocentrotus franciscanus), lo que ha traído como 
consecuencia que abunden especímenes de erizo morado (Strongylocentrotus purpuratus), generándose un 
desequilibrio en las poblaciones en algunas zonas, y que de acuerdo a la opinión de los técnicos, 
investigadores y de representantes del sector productivo, es necesario implementar medidas regulatorias en 
las cuales se promueva que se extraiga en mayor cantidad el erizo morado para revertir tal situación, dicha 
extracción se debe llevar a cabo estableciendo límites en la talla de los organismos aplicando un enfoque 
precautorio, dado que de extraerse en forma indiscriminada organismos demasiado pequeños se podría 
generar, en el mediano y largo plazo, sobreexplotación de los mismos. 

Adicionalmente se puede señalar que si bien definir una talla mínima del erizo morado implica una labor de 
selección por parte de los pescadores, en el caso de los erizos morados la talla mínima definida es de 4.5 
centímetros, con base en la talla de primera madurez señalada por el Instituto Nacional de Pesca, la cual es 
mucho menor que para el caso del erizo rojo, ya que en este caso es de 8 centímetros. Por otra parte no se 
justifica extraer organismos demasiado pequeños ya que lo que se aprovecha son sus gónadas y en 
especímenes de tallas menores las gónadas son muy reducidas. 

Finalmente hay que señalar que la Norma establece en el numeral 4.3 que se podrá capturar un 
porcentaje de hasta 5% de erizo rojo de talla menor a 8 centímetros, mientras que para el erizo morado dicho 
porcentaje será definido con base a las evaluaciones que realice el Instituto Nacional de Pesca, por lo que se 
tomarán en cuenta las condiciones en que se lleve a cabo la pesquería para evitar por un lado, daño a las 
poblaciones de erizo y al mismo tiempo afectación a los pescadores. 

México, Distrito Federal, a 11 de mayo de 2015.- El Director General de Normalización Agroalimentaria de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Juan José Linares 
Martínez.- Rúbrica. 
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RESPUESTA a los comentarios y modificaciones efectuadas al Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
NOM-014-SAG/PESC-2014, Especificaciones para regular el aprovechamiento de almeja generosa (Panopea 
generosa y Panopea globosa) en aguas de jurisdicción federal del litoral del Océano Pacífico y Golfo de California, 
publicado el 8 de diciembre de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS Y MODIFICACIONES EFECTUADAS AL PROYECTO DE NORMA OFICIAL 

MEXICANA NOM-014-SAG/PESC-2014, ESPECIFICACIONES PARA REGULAR EL APROVECHAMIENTO DE ALMEJA 

GENEROSA (PANOPEA GENEROSA Y PANOPEA GLOBOSA) EN AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL LITORAL 

DEL OCÉANO PACÍFICO Y GOLFO DE CALIFORNIA, PUBLICADO EL 8 DE DICIEMBRE DE 2014 EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en cumplimiento a lo 
dispuesto en las fracciones II y III del Artículo 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publica 
las respuestas a los Comentarios y Modificaciones efectuadas al PROY-NOM-014-SAG/PESC-2014, 
Especificaciones para regular el aprovechamiento de almeja generosa (Panopea generosa y Panopea 
globosa) en aguas de jurisdicción federal del litoral del Océano Pacífico y Golfo de California, publicado a 
consulta pública el 8 de diciembre de 2014 en el Diario Oficial de la Federación. Estas respuestas fueron 
aprobadas en la 2a. Sesión Ordinaria del Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria, 
efectuada el 11 de mayo del 2015, en los siguientes términos: 

PROMOVENTES: Se recibieron comentarios del siguiente promovente: 

1) Evlin Aidée Ramírez Félix (correo electrónico del 9 de diciembre de 2014). 

A continuación se indican los comentarios presentados por el promovente y las respuestas 
correspondientes. 

PROMOVENTE 1: Evlin Aidée Ramírez Félix. 

FECHA DE RECEPCIÓN: 9 de diciembre de 2014. 

COMENTARIO 1. Sugiere que en el numeral 0.2 de la parte introductoria, referente a la distribución de la 
almeja generosa (Panopea globosa), se modifique la redacción para especificar que la ciudad de Mazatlán, 
Sinaloa, es el límite sur de la distribución de esta especie. 

RESPUESTA 1. Procede. Con el objetivo de dar mayor precisión a la distribución geográfica de la especie 
Panopea globosa, se especifica que la ubicación de dicha especie ocurre tanto en la costa occidental y 
oriental de la Península de Baja California, como en el litoral del Estado de Sonora y hasta Mazatlán, Sinaloa, 
quedando el numeral 0.2 como sigue: 

“… 

0.2 Con el nombre de “almeja generosa” se le conoce a las especies de bivalvos de la familia Hiatellidae 
que se caracterizan por alcanzar arriba de 25 centímetros de longitud de concha y 100 centímetros de longitud 
de sifón, representando este último el 50% del peso total del organismo. Poseen una concha de estructura 
frágil y color blancuzco, cubierta con un periostraco que va de color amarillo a café oscuro y negro, con líneas 
de crecimiento bien marcadas. El característico sifón tiene la capacidad de contraerse y extenderse hacia la 
superficie del sustrato dejando un orificio, lo que sirve de referencia para ser localizada. Habita enterrada de 
0.6 a 1 metro en sustratos arenosos, arcillosos, limosos y donde hay gravilla fina, con limos y se encuentra 
desde la zona intermareal hasta profundidades de 110 metros. La distribución documentada de la especie 
Panopea generosa incluye  la costa occidental de la Península de Baja California hasta la zona de Punta 
Canoas, Estado de Baja California (González-Peláez et al., 2013), en tanto que Panopea globosa ocurre tanto 
en la costa occidental y oriental de la Península de Baja California, como en el litoral del Estado de Sonora y 
en Sinaloa hasta las aguas marinas frente al puerto de Mazatlán. 

…” 

COMENTARIO 2. Recomienda especificar en el numeral 0.6 el porcentaje de producción de almeja 
generosa que aporta el Golfo de California. 

RESPUESTA 2. Procede parcialmente. Con el objeto de reflejar el desarrollo de la pesquería desde su 
fase inicial hasta la fecha más reciente, se modifica el numeral 0.6 para indicar la captura que se dio desde el 
inicio y los valores que se han alcanzado hasta la fecha. Adicionalmente se indica el porcentaje de producción 
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que aporta el Golfo de California con el dato más reciente de acuerdo a los registros oficiales,  quedando la 
redacción de la siguiente manera: 

“… 

0.6 En los inicios de esta pesquería se reportó una producción de 19 toneladas, a partir de entonces ha 
tenido un desarrollo acelerado, llegando a una producción cercana a las 2,900 toneladas en 2013. La 
pesquería se ha desarrollado principalmente en los bancos existentes en el Golfo de California, obteniéndose 
en esta zona hasta el 73% de las capturas. 

…” 

COMENTARIO 3. Propone que en el numeral 0.7 se refiera que durante las operaciones de pesca de 
almeja generosa ocurre captura incidental de otros organismos que se encuentran enterrados en el sustrato y 
de la misma almeja generosa de talla menor. 

RESPUESTA 3. Procede parcialmente. Si bien la pesca de almeja generosa se lleva a cabo mediante la 
selección visual y colecta manual de los organismos, eventualmente pueden llegar a desenterrarse 
organismos de talla pequeña, por lo que se modifica la redacción del numeral 0.7 para quedar como sigue: 

“… 

0.7. Se trata de una pesquería selectiva considerando que no existe captura incidental de otras especies 
ya que se realiza mediante selección visual y colecta manual de los organismos por parte del buzo, sin 
embargo eventualmente existe extracción incidental de almeja generosa de talla menor a la autorizada por la 
dificultad de conocer el tamaño de los organismos antes de ser desenterrados. 

…” 

COMENTARIO 4. Recomienda que en el numeral 1.1 se haga referencia a la almeja generosa por otros 
nombres comunes tales como “chiluda” o “almeja de sifón”. 

RESPUESTA 4. Procede parcialmente. Con objeto de incluir en el documento otros nombres comunes con 
los que se conoce regionalmente al recurso, se considera conveniente la inclusión de los mismos, pero no en 
el numeral 1.1 que se refiere al objetivo y campo de aplicación, sino en el numeral 0.1 de la Introducción, con 
objeto que desde el inicio del instrumento se señalen los nombres comunes con los que se conoce a los 
organismos objeto de la regulación y en lo sucesivo sólo se mencione uno de ellos, en este caso “almeja 
generosa”, por lo tanto se modifica la redacción del numeral 0.1 para quedar como sigue: 

“0.1 La pesquería de almeja generosa, que se conoce también como “chiluda” o “almeja de sifón”, que se 
desarrolla en las costas de los Estados de Baja California, Baja California Sur, Sonora y Sinaloa, ha adquirido 
en los últimos años una notable importancia al tratarse de un recurso de alto valor comercial y de creciente 
demanda en el mercado internacional. Adicionalmente, dicha actividad representa una fuente de empleos 
directos e indirectos en la región. 

…” 

COMENTARIO 5. El promovente sugiere que en el numeral 4.8.8 se especifique que el formato de 
bitácora de pesca deberá entregarse mensualmente al Instituto Nacional de Pesca (INAPESCA), 
particularmente en el Centro Regional de Investigación Pesquera (CRIP) de su competencia. 

RESPUESTA 5. No procede. Se requiere que las Oficinas de Pesca o Subdelegaciones de Pesca 
registren la entrega de bitácoras como parte del procedimiento administrativo establecido en el marco 
normativo, previo al envío de las mismas al Instituto Nacional de Pesca. 

COMENTARIO 6. Propone que en el numeral 4.9 se especifique que la rotación de bancos a la que se 
hace referencia sea al menos cada tres años con la finalidad de descansar el área de pesca. 

RESPUESTA 6. No procede. Si bien es conveniente la rotación de bancos como una medida que permita 
la recuperación del recurso para su aprovechamiento sostenible, no es pertinente especificar que la rotación 
se lleve a cabo en un periodo determinado de tiempo, ya que esto deberá ser indicado en cada caso por el 
Instituto Nacional de Pesca. 

México, Distrito Federal, a 11 de mayo de 2015.- El Director General de Normalización Agroalimentaria de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Juan José Linares 
Martínez.- Rúbrica. 
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AVISO de inscripción de revocación de 6 títulos de variedades vegetales protegidas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

FILIBERTO FLORES ALMARAZ, Director del Registro Nacional Agropecuario, de la Oficina del Abogado 

General, dependiente de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 
16, 33 fracción VII, 34 fracción II, 37 y 40 fracción I de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 57 del 
Reglamento de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 9o., Fracciones IX y X del Reglamento Interior de 
esta Dependencia y 1o., 2o., 9o.,10 fracción XII BIS del Acuerdo mediante el cual se establece el Registro 
Nacional Agropecuario y se delegan facultades a favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 23 de octubre de 2001, así como el Acuerdo que lo modifica publicado el 10 de septiembre de 
2012, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO DE INSCRIPCIÓN DE REVOCACIÓN DE 6 TÍTULOS DE VARIEDADES 

VEGETALES PROTEGIDAS 

Con fecha veinte de abril del año en curso, este Registro inscribió en la Sección 1a., Libro 2o., Volumen 
1o., Foja 63, No. 58, del Registro Nacional de Variedades Vegetales, la cancelación de 6 Títulos de Obtentor, 
con motivo de igual número de Resoluciones de Revocación emitidas por la titular del Servicio Nacional de 
Inspección y Certificación de Semillas y Secretaria Técnica del Comité Calificador de Variedades Vegetales, 
con motivo de no cubrirse durante dos años o más, el pago del refrendo anual por la vigencia de los Títulos de 
Obtentor; produciéndose la extinción de los derechos protegidos de aprovechamiento y explotación de las 

variedades vegetales y, como consecuencia las variedades vegetales podrán ser aprovechadas, para los 
efectos de su producción, reproducción, distribución o venta, así como para la producción de otras variedades 
vegetales e híbridos con fines comerciales, por cualquier persona. 

En México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de abril de dos mil quince.- El Director del Registro 
Nacional Agropecuario, Filiberto Flores Almaraz.- Rúbrica. 

 

Títulos de Obtentor Revocados 

NÚMERO DE 

RESOLUCIÓN 

FECHA 

DD/MM/AÑO 

TÍTULO DE 

OBTENTOR

GÉNERO/ 

ESPECIE 
DENOMINACIÓN OBTENTOR 

C00.03.2926 18/08/2014 0220 MANGO PRESIDENT 

HM HOLDINGS (PTY) LTD. T/A 

MERENSKY TECHNOLOGICAL 

SERVICES Y CLAUDIO 

TABANELLI 

C00.03.2922 18/08/2014 0255 DURAZNO SUPECHSIX 
SUN WORLD INTERNATIONAL, 

INC. 

C00.03.2929 18/08/2014 0343 
PASTO 

FORRAJERO
TUN TUN 

SEMILLAS PAPALOTLA, 

S.A. DE C.V. 

C00.03.2923 18/08/2014 0430 MANGO A67 

THE STATE OF QUEENSLAND 

THROUGH THE DEPARTMENT 

OF PRIMARY INDUSTRIES AND 

FISHERIES Y PROMISED LAND 

AVOCADOS PTY LTD 

C00.03.2924 18/08/2014 0473 ROSA SELPLANE TERRA NIGRA HOLDING, B.V. 

C00.03.2925 18/08/2014 0588 ROSA TAN02584 
ROSEN TANTAU, MATHIAS 

TANTAU NACHFOLGER 

____________________________ 


